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Manila 12 de Mayo úe 1888. 
En virtud de lo dispuesto por el Gobierno de S. M. 

eD Real órden de 31 de Enero último, en su deseo 
je armonizar los siempre venerados intereses de la 
Iglesia con las necesidades por la higiene procla-
Bftdas, y para que, por fácil modo se pueda cum
plimentar lo que el Decreto de este Gobierno Gene
ral fecha 23 de Noviembre de 1887 preceptúa, he 
venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede un plazo de seis meses 
para la construcción de las Capillas á que se refiere 
el artículo 1.° del expresado decreto. 

Art. 2.° E l Estado facilitará por cuantos medios 
estén á su alcance la construcción de las Capillas, 
siguiendo las indicaciones que respecto á justificadas 
preferencias, hagan oportunamente el Bxcmo. é 
limo. Sr. Arzobispo de Manila y RR. Obispos Su
fragáneos. 

Art. 3.° Interin la construcción de las Capillas 
se realiza, se permitirán en las Iglesias exéquias de 
cuerpo presente, por solo el tiempo de duración de 
las mismas, siempre que el estado de la salud pú
blica lo consienta, y el estado del cadáver , encer
rado en una caja, no ofrezca signos evidentes de 
peligro á juicio del facultativo ó la Autoridad que 
certifique la defunción. 

Comuniqúese y publíquese. 
MOLTÓ. 

Parte mililar. 
GOBIERNO MILITA.R. 

Servicio de la plaza para el dia 13 de Mayo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Cárlos Agustinos. 
^Imaginaria, otro D. Guillermo Cavestany.—Hospital y 
Provisiones, Artillería, 2 ° Capitán—Reconocimiento de 
«cate, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 2.—Música 
en 1» Luneta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, Artillería.—Idem 
ei> el Malecón de 5 y l i 2 á 7 y 1|2 núm. 1. 
. De orden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar 
ferino.—El Teniente Coronel Sargento mayor.—P. A — 
u Capitán l.er Ayudante, Matias Marchirán. 

M a r m a . 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 
Núm. 5. 

DIRECCION DE H I OROGRAFIA. 
. a cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre-
86 los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCEANO A T L A N T I C O DEL NORTE. 
,„ Ve:-ezaela. 

(A Itafoada del buque-faro de la entrada del Orinoco, 
iel'í'i ^ nÚm- 180l1053. Paría 1887.) Según un aviso 
Orín antaZ80 ln8lés. el buque-faro de la entrada del 
4 12oco se retirado del sitio que ocupaba poniéndolo 
ore- ""Has en el iutenor del rio cerca de la isla Can-

J0. donde sirve de estación á los prácticos del río. 
ílline,1inoCaadern0 de fdro8 Dü,n- 85 B ' Pág- 4' y 0ftrt* 1U8 de la sección V I I I . 

19. 

OCEANO PACIFICO. 
Islas Tonga ó de los Amigos. 

YaliwmieBto de arrecifes en el paso del B. y 

cerca del fondeadero de Nukualofa (Tongatabu). (A. a. 
N . , núm. 180[1054. París 1887.) El Gobierno de T o e 
gien participa que se colocarán las siguientes boyaa-valizas 
para marcar los arrecifes del paso del E. ea la recalada 
de Nukualofa: 

Una boya cónica roja en 2m,7 sóbrela piedra Pan. si 
tuada casi á medio canal entre Monuae (Monaíai) y Ma 
knhaa; desde ella se marca el centro de Makahaa al 8.-
70° O. á 6,5 cables. 

Un tonel negro en 5m,5 en el extremo NB3. del arre
cife que rodea Makshaa y en la marcación del centro de 
esta isla al 8. 49° O. á unos 5 cables. 

Una pirámide coa la cabeza en forma de abanico 
pintada de negro, rojo y b anco, en el extremo O. del 
arrecife que se destaca delante Nukualofa, y en la mar-
caeiou al 8. 59° O. de la iglesia de la colina distante á 
9 cables. 

Un tonel negro en 7 metros, al extremo S. del arre
cife destacado delante de Nukualofa y demorando al N . 
87° 30" O. de la iglesia de la colina á 1 milla de dis
tancia. 

Nota. Los buques que se dirijan á Nukualofa por el 
paso E. deben dejar la boya roja de la piedra Pan por 
estribor y la negra que hay al NO. ác Makahaa por babor; 
también dejarán á esta banda la del extremo O, del bajo 
de Nukualofa, y después de montar ésta podran gobernar 
al fondeadero 6 al muelle del Gobierno. E l paso del O. 
no está avalizado. 

En Makahaa se ha establecido una estación de prácti
cos, delante de la cual deben hacer la señ^l habitual los 
buques que quieran práctico para dirigirse á Nukualofa. 

Carta núm. 469 de la sección I . 

C A N A L DE L A M A N C H A . 
Francia. 

20. Desaparición de la boya La Foraine (Raz Blan-
ohard). (A. a. N., núm. 181ilÜ55. París 1887.) La boya 
La Foraine en el raz Blanehard ha desaparecido. 

Carta núm, 207 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Francia. 

21. Boya de Seoanion. Paso E. del golfo Jouan. (A. 
a. N . , núm. 181(1056, París 1887.) La boya Seoanion 
está en las maroaoiones siguientes: 

El faro de cabo Antibes al N . 83° E.; el faro de Ga-
roupe al N . 45° 30" E., y el semáforo de Santa Marga
rita al S. 65° O., de donde resulta mas al N . de la 
situación asignada. 

Habiéndose encontrado fondos de 8ml5 al N E . de esta 
boya y en la enñlacion del ángulo de la izquierda de una 
casa de tres lucernas con el campanario de la capilla, se 
recomienda á los buques grandes que entren por el paso 
del E., que abrán esta enñlacion todo el ancho de la 
capilla. Enfilando una casa pequeña muy blacca con tres 
ventanas, que está inte;media, con la parte izquierda de 
la casa de las tres lucernas se tiene la seguridad de estar 
en la marcación precedente. 

Cuando se confunden la parte izquierda del castillo de 
Ennery con la derecha de la torre Graillón, se han salvado 
todos los pequeños fondos del N . , y puede caerse ya á babor. 

Carta núm. 252 de la sección I I I . 
Madrid 21 de Enero de 1888.—El Director, Luis Mar

tínez de Arce. 

Animeíos oficiales, 
SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D1L ARSENAL DE OAVITE Y DE LA JUNTA DE ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el 18 de Junio 
próximo venidero á las diez de BU mañana, se sacará á lici

tación pública el suministro de los efectos comprendido» 
en el grupo 2.° lotes núms. 8 y 9 que durante dos años puedaa 
neoesiturse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta; cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá ea este Establecimiento en el dia espre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los pri
meros treinta minutos á las aclaraciones que deseen los 
licitadorea ó puedan ser necesarias, y los segundos para 
la entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eu 
pliegos cerrados, expendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sm cuyos requisitos no serán admisibles, advir 
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y b«jo la rúbrica del interesado. 

Gavite 8 de Mayo de 1888 —Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Oavite.=PHego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública 
el suministro de efectos comprendidos en el grupo 2.o 
lotes núms. 8 y 9, que se necesiten en este Arsenal, 
per el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de los 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña »I 
presente pliego, y para facilitarla, se divide el servicio en 
ios dos lotes que la misma relación expresa, cada uno de 
los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y l«s condiciones que han de reunir los espresados 
artículos para ser admisibles, son ios que se señalan en 
la oitada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas del Arsenal el dia y hora que se anunciarán, 
en la «Gaceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con suje
ción al unido modelo, estendidas en papel de sello lO.o 
y se presentarán en pliegos ceirados al Presidente de la 
Junta; aeí como también la cédula personal ó la patente 
si el proponente es natural del Imperio de Chiaa, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición, A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, entregará cada lioitador un documento que acre
dite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admisibles 
por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga esta
blecidos, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 8 $ 1070 61. 
> , > » 9 > 108'56. 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biere que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se enteaderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá 
lugar por el órden preferente de numeración de los res
pectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
el remate, impondrá como fianzas para responder del cum
plimiento de su compromiso en la Tesorería Central de 
Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, las 
cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 8 $ 2141*23. 
. > » i 9 > 21712. 
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Estas fianzas no se devolverán al contratista hasta que 
•ae halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumi
nistro de los efectos coutratados después de trascurridos 
«asenta días contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificando 
desde entonces las entregas que le prevenga el 8r. Orde
nador de Marina del Apostadero, ó eu su delegación el 
Comisario del material naval; en la inteligencia de que la 
.Administración hecha abstracción de lo que compren los bu
ques con los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayau necesitando en este 
Arsenal pera las atenciones del servicio, durante dos años, 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará 
desde la fecha de la escritora. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el Con
tratista prévia la presentación y admisión de los ejemplares 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere, dar 
principio al suministro de los efectos, antes de terminar el 
antedicho plazo de sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
á efectuarlo, deberá así manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que de serle aceptada 
BU proposición, queda por este hecho sujeto á las mismas obli
gaciones que si hubiesen transcurridos los sesenta dias 
citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de recepción 
ó en el lugar en que se le designe en este Arsenal por el 
Jefe del Negociado de acopios, acompañados de las facturas 
guías duplicadas redactadas coa arreg o al modelo n.0 7 
á que se refiere el srt. 472 de la Ordenanza de Arsenales 
aprobada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro del 
plazo de noventa dias contados desde el siguiente al de la 
fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determinan los artículos 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmisibles los efec
tos presentados por no reunir las condiciones estipuladas, 
ae obliga el contratista á reponerlos en el plazo de 45 
dias, á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar 
del Arsenal en el mfts breve plazo posible, y que prnden-
oialmente se le fijará en cada caso por el Contador del 
Almacén geuerel, notificándosele por escrito y exigiéndole 
recibo, según previene el artículo 494 de la indicada 
Ordenanza. 

Si trascurrido el plazo señalado, el contratista no hu
biese cumplido este deber, el Interventor del Almacén, lo 
pondrá en conocimiento del Comisario del material, quien 
hará saber al interesado, que de no retirar os efectos 
en el plazo de tres dias, se considerará que hace abandono 
de ellos, incautándose por consiguiente de los mismos y proce
diendo á su venta eu pública subasta por los trá-nites 
establecidos para casos análogos en la Legislación genera! 
de Hacienda, conforme también ai artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

l.o Cu&ndo no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo eu el plazo que establece la condición 8.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también 1H condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe al precio de adjudicación de ios efectos 
dejados de facilitar por cada dia que demore la entrega 
de los mismos ó la reposición de los desechados, después 
del vencimiento de los plazos que para uno y otro objeto 
establece la condición 8.a, y si la demora excediese en el 
primer caso de quince dias ó de diez dias en el segundo, 
se rescindirá el contrato, del ¡ote á que corresponda la 
falta adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la condi
ción 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, en pena 
de la inejecución del sarvicio, aun cuando no haya per
juicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone ai contrntista, ae 
declara que se considerará exento de responsabil i^d aun 
cuando resultaren sin entregar efectos por valor del 5 p § 
del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite. ó tener 
nn representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero l i 
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al 8r. Ordenador del Apos 
tadero, dentro de los diez diss siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos del expe
diente de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órdeu de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de ios anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al Notario 

por la RtLtencia y relace oa de tas act-.s del remate, así 
como por el otorgamiento de la escritura y copia testi
moniada de la misma; y 

3.o Los de U impresión de 30 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el Contratista para uso de 
1<8 oficinas, cuando más á los quince dias del otorgamiento 
de la misma. Por cada dia de demora en la entrega de 
dichos iicpresos, se impondrá al rematante mu ta de cinco 
pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener el pliego 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha del pe
riódico oficial en que dicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del contra
tista para cumplir lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las prescripciones del 
Real Decreto de 27 Febrero de 1852 y las generales apro
badas por el Almiraott-.z^o en 3 de Mayo de 1869, i n 
sertas en las cGacetas de Manila> núms. 4 y 36 del año de 
1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 21 de Abril de 1888.—El Jefe del 
Negociado de Acopios, Eduardo Martinez Illesoas.—V.o B.o 
—El Comisario del material naval, Ricardo del Pino.— 
Es copia, Pedro de Pineda. 

MODELO DE PROPOSIOION, 
Don N N . vecino de . . . . domiciliado en ¡a calle . . . . 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N . para 
lo que se halla compe(eut»mente autorizado) hace pre
sente; Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la «Gaceta de M&nilto núm de fecha 
para la subasta del suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 2.0 lotes núms. 8 y 9 que se necesiten en el Ar
senal de Cavite, durante dos años, se compromete á su
ministrar los correspondientes al lote tal ó á los lotes tal y 
cua, con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por los precios señalados como tipos para 
la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal o en los 
lotes tal y cual (Todo en letra).| 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta, sus pre
cios tipos, condiciones facultativas y plazos de las en

tregas. 
Clase Precio tipo, 
de Grupo 2.o 

Lote núm. 8. unidad. Pesos. Cént. 

50 

Agujas capoteras. . U . O 01 
Alcusas de cobre. . > 2 94 
Idem de latón de 1 litro l i 2 id. y 3 d.8 > 1 00 
Idem de hoja de lata. . » O 30 
Algibe de hierro para aguada. . » 80 » 
Idem pequeño para cubierta con 2 mama

deras de estaño 6 plata cabida de 
1780 L . . » 110 > 

Idem id . id. con id. id. cabida de 145 id. > 40 > 
Idem id. id. con id. id. cabida de 290 id. » 45 > 
Balanzas de cobre ó bronce que pueda 

pesar hasta 20 kgs . > 15 > 
Idem id. de 10 id. . » 10 » 
Idem id . de 3 id. . » 6 * 
Idem médicas con sus pesas. . » 8 » 
Baldes de hierro forjado para ceniza. . » 7 > 
Bandejas ó bateas de latón para cura

ciones. , » 2 
Báscula de patente. . > 250 
Bicheros de bronce. . » 2 
Boquillas de latón para lámparas y lam 

parillas. . » 1 
Bombillos ó sifones y venecias de hoja de 

lata para sacar vino y agua. , » 1 
Idem de cobre ó sifones de mano para 

pipería. . > 4 50elkg. 
Cadena de bronce. , M. 0 50elkg. 
Caja de id. para caudales. . U . 35 00 
Caja de aparato para curación con tapas 

y cerraduras, dividida en su interior 
para la colocación de vendas, hilas 
compresas y otros efectos, y conte
niendo otra caja pequeña con divisio
nes para ungüento y 2 tortores. . » 4 > 

Campanas de bronce con su badajo me
dianas. . » > 86elkg. 

Campanilla de id. para capilla. . » 3 50 
Calderetas de latón para id. . > 3 » 
Cucharones de cobre estrañado. . » » 57 
Despabiladeras de hierro para luces. . » » 60 
Embudos de hoja de lata, grandes, me

dianos y pequeños. . » » 66 
Idem de metal blanco mediana para bo

tica. . » 3 » 

50 

Espumadera de hierro. . » 
Estuche de hoja de lata para ampolinas 

y ooroaitss. . » 
Faroles de latón con reflector. . » 
Ganchos de hierro dobles con guarda

cabos. . » 
Idem id. sencillos. . » 
Garruchos de hierro ga v<snizido abiertos. » 
Idem de id. id. cerrados. . » 
Hisopos de latón. . » 
Jarcias de alambre hasta de 23 mm. . M. 
Jároia de alambre de 117 á 228 id. . > 
Jarras de cobre para pesar agua de las 

calderas. . U . 
Lamparillas de id. comunes. . » 
Linternas de hoja de lata de ojo de buey. » 
Medidas de cobre ó latón para jarabes 

cabidas de 4 kilogramos. . » 
Id. de hoja de lata de 2, 1 y 1[2 litro 

y de 2 y 1 di. . » 
Moldes de hierro para hostias. . » 
Numeraciones de cobre de 35 mm. al

tura. . > 
Pesos completos con cruces de hierro y 

platos de cobre ó latón grandes y me
dianas. . » 

Pesas de bronce de 8. 7, 6, 5, 4, 3 y 2 
kilógrsmos. . » 

Pilones de hierro para romanas. . > 
Romanas de hierro. . > 
Soldadura de plata. 
Id. fuerte. 
Tazas de peltre graduadas para sangría. U . 
Timbres de met»l. . » 
Banquillos de hierro para camas. . > 

Lote núm. 9. 
Cálices de plata. . U . 
Ampolinas de plata para los Stos. Oleos. » 
Campanillas de plaqué ó electro plata. » 
Candeleros de id. (5 id. . » 
Copones de plata. . » 
Hachar i tas de id. para cálices. . > 
Coro ni tas de id. . » 
Crucifijos de plata. . » 
Cucharillas de plaqué ó electro plata 

para café. . » 
Escribanías de metal. , > 
Idem de p'aqué ó electro plata. , » 
Lámparas de escritorio niqueladas con 

pantallas de cristal. . » 
Id m grandes de bronce ó latón para 

3 luces con sus bombas, tubos y de
pósitos. . » 

Idem medianas de id. ó id. dé 2 id. con 
id. id. é id. . » 

Platillos de plata para vinegeras. . » 
Palmatorias de plaqué ó electro plata. » 
P'.teoas de plata. . » 
Vinageras de id. . » 
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Condiciones facultativas. 
Balanzas.—Serán de Us de uso corriente en plazi, 

correspondiendo su valor y demás condiciones á los pre
cios que se les «signan. 

Gaja de caudales =»Sas dimensiones serán proooroioa»-
das para que quepa ea ella como máximu y mínimo las 
cantidades señaladas en el pedido. L t cerradura de la 
tapa, de las llamadas de seguridad entregándose el nú 
mero de llaves de costumbre. El gruesa de la chap», 
los refuerzos y uniones, s^rán de los corrientes en pUz* 
y proporcionados á la cabid*. Corresponderá en todos . 
los demás detalles al precio que se le señala. 

Járcia de alambre.= ^eben ser de hierro perfeot»-
mente galvanizado, no presentar el menor defeoto &9 
elaboración y ser fexible para que pueda prestarse oon 

a f acilidad relativa de esta clase de jarcias á las oodi-
lias, costuras y demás trabajos de recorrida que con ell» 
deban hacerse. La resistencia, ó mas bien el peso ea 
Kg. que deben soportar, será el que determina la fór' 
muía P . = 7 ' l l n . d.2 representando d. el diámetro de 
un hilo y n. el número de ellos. 

Báscula de patente.—Será del modelo figura 14 clase» 
AP. y VP. de la fábrica Henrey Pooley and son, ú otra 
anál -ga. Las que no hayan de llegar más que hasta OW 
Kgs„ será del modelo, figura 10 clase X P de la mism» 
Fábrica ü otra análoga. 

Vendrán con el correspondiente juego de pesas p*r* 
colgarlas en el estremo del brazo de la palanca. 

Tazas de peltre graduadas.= Deben ser bien reforzad'8 
con asas de base ancha y oon la graduación bieu olír* 
desde 1 hasta 12 onzas. 

Escribanías.—Deben sujetarse á reconocimiento corre 
pendiendo en un todo k los precios señalados. 

Embudos de metal blanco.—Deben constituirse de o0* 
taza hechura de media esfera y de un tubo largo. ^ 

Los algibes para cubierta con mamaderas, tendrán 
forma de un cubo y de las cabidas espresadas. L» Pls 
cha será de hierro de 0 003 m. de espesor y las 101 
deras de plata con un peso las dos de 600 gramos, 
niendo interiormente los algibes un tubo de hierro 1 

n 
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mamaderae; baje hast̂  quedarse á 5 om. del 

f oJpftQRS ^e ^roaoe medianas con badajos estarán 
s "^¿as y darán un soaido claro y vibrante, y 
, flieto de nudo que no pueda desmentirse con 
ij3,¿ pesar de tener todo el juego necesario. 
^ deo» ^e bronce, estará bien oonatruida, los esla-
-•^ jotamente iguales y del metal que se pide. 
'P̂ jetos el^b-rados de plata, han de ser áo 1 j[ mm. 
' ^ ^-Todus los demás efectos cuyas circunstancias 
'6[4reg no se espresan seráa de les dimensiones que 

gujetándose á reconocimiento y corresponder á 

r,flZP de la entrega será de 90 diaa y 45 para re-
reobazados. 

a»! de CftVite 9 de Marzo de 1888.—El Jefe de 
ênto3, Emilio Fiol.—Es copia, Pedro de Pineda. 3 

disposición dei Exorno. Sr. Comandante general del 
¿dero, se anuncia al público que el 18 del entrante 
^\ las diez de su mañana, se sacará á licitación 
''. por segunda vez, con motivo de haber resultado 
^ la primera, el suministro de los efectus compreo-
'AD el grupo 3.o lote núm. 5 que durante dos años 
' necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 

J ^ con-iciones inserto eo ia «Gaceta de Manila» 
¡o 74 de 14 de Marzo último, cuyo acto tendrá lu-

, ia Junta especial de subastas que al efecto 
á en este Establecimiento en el dia expresado y 

j antes de la señalada, dedicando los primeros 
ITIDÍDUIOS á las aclaraciones que deseen los licitadores 
¡jao ser necesarias, y los segundos para la entrega 
proporciones, á cuya apertura se procederá termi-
'̂ bo último plazo. 
personas que quieran tomar parteen dicha subasta, pre-

§|Q sas proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
ilus extendidas en papel del sello competente acom-
jjs'del documento de depósito y déla cédula personal, 
[os requisitos no serán admisibles; adviniéndose que 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio 
de la proposición con la mayor claridad y bajo ia 

ta del interesado. 
8 de Mayo de 1888.—Pedro de Pineda. 2 

disposición del Exccno. Sr. Comandante geoeral del 
o, se anuncia al púbüco que el 18 de Janio próximo 
¡ las diez de su mañana, se sacará á licitación pú-
2.a vez, con motivo de haber resultado desierta 
suuinislro de los efectos é instrumentos de ciru-

idos en el grupo 8.o lote núm. 2 que durante 
ik quedan necesitarse en este Arsenal, con extricta 
i al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de 
»DÜm. 81 de 21 de Marzo último, cuyo acto tendrá 
jote la Junta especial de subastas que al efecto se 

itSeueste Establecimiento en el dia expresado y una hora 
ideia señalada, dedicando los primeros treinta minutos 
aclaiMCiones que deseen los licitadores ó puedan ser 

jiirias y los segundos para la eutrega de las proposi-
!:S cuya a b e r t u r a se procederá terminado dicho úl-

' IÍZO. 
personas que q u i u r a n tomar parte eo dicha subasta 

sus proposiciones con arreglo á modelo en plie 
extendidas en pape! del sello competente, acom-
documento de de jósilo y de la cédula personal, 

requisitos no serán admisibles, advirtiéndose qua 
de los pliegos deberá expresarse el servicio 

la proposición con la mayor claridad y bajo la 
el interesado. 

Me Mayo da 1888.—Pedro de Pineda. 2 

ATARIA. DEL BXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD P E MANILA. . > se considere con derecho á uu caballo, 

Suelto en ia vía pública que se halla deposi-
11 el Tribunal de Sanip»ioc, se presentará 

pifiarlo eu estni Secretaría con ios documentos 
tlfique su propiedad, dentro del "térunno de 
í8. contados desde esta fechn; eu la i n t e l i -
lue de no hacerlo así caer.i eo comiso y 

' ^ á en pública subasta. 
':íue de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
"baceta oficia! > para que llegue á conoci-

0 del interesado. 
""̂  8 de Mayo de 1888.—Bernarlino Mar-

de las obras municipales ejecutadas por la Direc-
' ' ^ misims ea todo el radío del Exorno. Ayunta-
^nte la 2.a quincena del mes de Abril último. 

^ de construcción de los muros de contención para 
^ los andenes del paseo de Azcárraga. 

L 9rariDado la apertura de zacjss y continúase en 
i-^o'on de los muros, habiendo ejecutado en la pre-

tetros lineales. 

q^^ontes, explanación, arreglo y afirmado de las 
ôs treraos pertenecientes & enterramientos del 

is Oementerio de la Loma. 
4) L* ^ aotnal ba dado principio á ios trabajos de 
^ cabiendo ejecutado hasta la fecha 4083 metros 

Obras de reparación de los desperfectos que existen en el 
pavimento y galería exterior del Mercado de la Divisoria. 
E l dia 17 del actual han dado principio á los trabajos 

indicados, los cuales terminaron el 28 del actual. 

Obras ejecutadas en las vías públicas. 

2.ar Distrito Intramuros. 
Se cabrieron los baches con piedra partida, grava Pasig 

y arena conchuela de las calles de la Aduana, Fundición, 
Real, Arzobispo, Palacio y continuó abriendo calicatas en 
la de Magallanes para la limpieza de la alcantarilla de la 
misma. 

3,° Distrito Binando. 
Continúase en la limpieza de cunetas de la calle de San 

Fernando por haber cesado en los trabajos de la rampa 
del puente de Binondo. 

3. er Distrito Binondo. 
Se terminaron los trabajos de la rampa del puente de 

Binondo que pertenece á este distrito y continúa limpiando 
las cunetas de la calle de Jólo. 

4. ° Distrito Sta. Cruz. 
Continúase limpiando las cunetas de desagüe de la calle 

de Arranque y arreglo de las mismas. 
5.o Distrito San Miguel. 

Se limpiaron y estrajeron las yerbas de las cunetas de 
desagüe de las calles del General Solano, Malacafíang y 
Novaliches y se ocuparon durante tres dias eu el riego 
de la calzada de Santamesa en dirección al Hipódromo. 

6.° Distrito Sampaloc. 
Se cubrieron los baches ¿on grava Pasig y limpiaron 

las cunetas de desagüe de la calle de Alix, pasando des
pués á auxiliar eu el riego de la ctizada de Santamesa. 

7 ° Distrito Quiapo. 
8e cubrieron los baches con grava Pasig, Santolan y 

Tinagero de las calles de 8. Pedro, Carriedo y Tanduay 
y limpiaron las cunetas de desagüe de la calle de Santa 
Ana y S. Sebastian auxiliando después en el riego de la 
calzada de Santamesa. 

8. ° Distrito San José. 
Se cubrieron los baches con grva Pasig en la calle del 

Q-eneral Izquierdo y limpiaron las cunetas de desagüe de 
las calles de Salazar, Diaz y Aguilar. 

9. ° Distrito Tondo. 
Continúase en el arreglo del pavimento de los andenes 

del paseo de Azcárraga y desmonte de las tierras que 
ex<sten á ia línea de las cunetas del mismo dándole la 
forma de ta'nd. 

10.° Distrito Paseos, calzadas y Jardines. 
Se ha estendido arena oonohuela en el paseo de c María 

Cristina > y rellenaron los baches con piedra partida, grava 
Pasig y arena conchnela de la calzada de Sta. Lucía hasta 
la Escollera. 

11.° Distrito Ermita. 
Continúase en la limpieza de las cunetas de desagüe y 

en cubrir los baches con grava Pasig de las calles de San 
Luis, Concepción, Márquez, Real, S. Marcelino, Marina y 
Nueva 

I d . Malote. 
Se estendió una capa de grava Pasig, en el pavimento 

de la calle Real afirmándola con agua y pisón, esimismo 
se verificó con el material de piedra partida en las calles 
de Sta. Ana, S. Andrés y Cortada afirmándola con el ro
dillo de vapor. 

12.° Distrito S. Fernando de Dilao. 
Se cubrieron los baches con grava Pasig de ia calle de 

S. Marcelino y limpiaron las cunetas de desagüe de las 
calles de Paco, Mangaban, Felicidad y Tabacalera. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se publica 
eu la cGaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila 7 de Mayo de 1888.=Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIKDADBS DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 18 de Junio próximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
esta Administración Central y la Subalterna de la 
provincia de Antique, 12.° concierto público y simul
táneo para la venta de una partida de tierra en el 
sitio denominado Candaquit del pueblo de Gruisíjan 
de la jurisdicción de aquella provincia y una yegua 
de pelo rosillo embargados al ex Grobernadorcillo 
D. Agapito Minguez, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de $ 13!97 en pro
gresión ascendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de 29 de Noviembre del a ñ o 
1886. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10. ' ó su equivalente el dia y hora seña lados . 

Manila 3 de Mayo de 1888. —Luis Sagües. 1 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALsSOSEDáS. 
E l dia 16 de Janio próximo á las diez de la mañana , se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital,, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D. Ignacio Diego, enclavado en el sitio denominad© 
Sta. Filomena jurisdicción del pueblo de llagan de dicha provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inser í» 
á continuación 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por (a que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públ icos . 

Manila 7 de Mayo de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de u a 
terreno baldío situado en la jurisdicción de llagan, provincia 
de la Isabela de Luzon, denunciado por D. Ignacio Diego. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldíc-

realengo en el sitio denominado Sta. Filomena jurisdicción d e l 
pueblo de llagan, de cabida de ochenta y dos hectáreas , treinta 
y seis áreas , y diez y ocho centiáreas cuyos límites son: al Norte, 
terrenos baldíos realengos y calzada, general á Tumauini, ai Este 
la misma calzada, al Sur terrenos denunciados por Esteban T a -
mayo y al estero Rugao y al Oeste, el rio grande de Gagayan 
y baldíos realengos. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos noventa y un pesos veintiséis c é n t s 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de la Isabela 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la «Gaceta de,, 
Manila». 

4. a Constituida la Junta eu el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, j 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo intec-
rumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lictadores para 
la presentación de su pliego. 

6.a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se^ 
lio lO.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6.a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó e » l a 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, la canti
dad de pfs 19'56 que importa el 5 por 100 del valor del t e r 
reno que se subasta. A l mismo tiempo que ía proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cayo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le s e r á 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en n ingún 
caso, puesto que deberá quedar unida al expediente ínter in ae 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renai»—.! 
cié al mismo. 
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7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Cr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédnla personal si son 

l españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
ú la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
de l escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
ó rden de su numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
t o m a r á nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
©n el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
• l servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
-número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
la Isabela, la nueva licitación oral tendrá efecto amo la Jun
t a de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
seña le y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licita
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta En tal estado, unida al 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general de 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
Berlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ba sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado el 
-denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 

. por la cantidad ofrecida. 
13. La notificación al denunciador s o b a r á por la Administra

ción de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de Luzon según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga 
cion precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la 
provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecbo de tanteo establecido 
en la cláusula 12.a será el de ocbo dias después de la notificación, 
fiiendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
t a l ó en la Subalterna. 

16. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
ee refiere la cláusula anterior., y de ella se dará un recibo por 
la Central ó Subalterna de Isabela de Luzon según se presente en 
l ino ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
Subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecbo de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudique 
en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confir
mación, dentro del término de treinta dias contados desde el 
Siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación, 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Hentas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda pública de la 
repetida provinaia según el adjudicatario tenga por conveniente. 

• Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gubernativamente Ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de 
Cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
'falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 4 de Mayo de 1888.—El Administrador Central de Rentas 
y Propiedades, Luis Sagües 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 

, . . de la jurisdicción del pueblo de 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p § de que habla la condición 

^ . a del referido pliego. 2 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE BATANGAS. 

Hallándose depositad» en el Tribunal de Rosario 
<te esta provincia, una caraballa domalaga, cogida 
suelta sin dueño conocido en la jurisdicción de dicho 
pueblo, se anuncia al público, para que en ei tér
mino de 30 dias, se produzcan las reclamaciones 
de propieuad acompañadas de los correspondientes 
justitícantes. 

Batangas 8 de Mayo de 1888—Garrido. 

Por providencia de nueve del actual, dictada en 
el expediente de su razón por el Sr. Provisor Vicario 
general y Juez de Capellanías del Arzobispado, se 
manda sacar á pública subasta para el dia Sábado, 
diez y nueve del corriente, á las once en punto de 
la mañana en los estrados de este Tribunal Escle-
siástico, el arrendamiento de las tierras situadas em 
el lugar denominado Calumpang, entre los pueblos 
de Mariquinay Pasigde la provincia de Manila, perte
necientes á la Capellanía fundada por D.a Juana Gl-ue-
vara, con arreglo al pliego de condiciones que desde 
esta fecha se halla de manifiesto eu el oficio de mi 
cargo. 

Manila 9 de Mayo de 1888.—Cuyugan. 

Provideocias judiciales. 
Por providencia del 8r. Jaez de primera instancia del 

Distrito de Binondo, recaída en la cansa núm. 6531 por 
hurto que se instruye contra Laureana Moredo, se cita 
á la testigo auseate Atanasia Evangelista, par» que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación del 
presente, comparezca en el Juzgado á prestar declaración 
ea la espresada causa, parándole eu caso contrario los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 
á 5 de Mayo de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Don José María de Laredo, Juez de 1.a instancia interino 
de esta provincia de Tariao, que de estar en p'eao ejer
cicio de sus funcióues, yu el presente Escribano doy fó. 
For el presente cito, llamo y emplazo á la esposa 6 pa

rientes mas próximos del difa ito Braulio Salvador (a) Garin, 
para que dentro de nueve días, contados desde U publi
cación de este edicto en la cG-Ac^ta oficial» de Manda, se 
presente en este Juzgado a declarar en las diligencias cri
minales que instruyo sobre la muerte de dicho Salvador; 
pues de no hacerlo les pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 26 de Abril de 1888. 
—José Maria de Laredo Por mandado de sa Sria., Juan 
Nepomuoeno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a, 2,a y 3 * 
vez al ausente Julio Marcos, indio, soltero, natural y vecino 
de Oamiling, de más de 29 afi-s de edad, de oficio labrador, 
de estatura alta, cuerpo regular, pelo y cejis negros y gran
des, cara redonda, con algunos lunares y color negro, boca 
chica y barba rara, para que dentro de 30 dias contados 
desde la inserción de este edicto ea la f Gaceta oficial» de 
Manila, se presente ea este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á contestar los cargos que contra 
él resultan de la causa núm. 1731 contra él y otros por 
rapto. De hacerlo así le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré dicha cansa en su ausencia y 
rebeldía; parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 30 de Abril de 1888. 
—José María de Laredo.—Por mandado de su Sria., Juan 
Nepomuoeno. 

Don Fermín Verdú y Albert, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Pang^sinan, de cuyo actual ejercicio 
de sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Anselmo Solis, 

para que por el término áe 9 días, comparezca á este Juz
gado para prestar declaración en la causa núm. 9907, 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los pef juicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 23 de Abril de 18*8.—Fermín 
Verdú.—Por mandado de su Sria , Santiago Guevara. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á José Miranda, 
vecino de Binalonan, reo en la causa núm. 9902 por hurto, 
para que en el término de 30 dias desde la última pu
blicación del presente en la <Gaoeta de Manila», compa
rezca á este Juzgado á contestar á los cargos que contra 
él resultan, apercibido que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios consiguientes y se entenderán las diligencias 
que tengan que practicarse respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 21 de Abril de 
1888.—Fermín Verdú.—Por mandado de su Sria., San
tiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo 
Quinto, indio, soltero, de veintisiete años de edad, natural 
y vecino de Calaciao, de oficio labrador, para que por el 
término de treinta dias contados desde la publioaeion del 
presente edicto en la «Gaceta oficial,» comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta Capital para contestar 
los cargos que contra él reeultan en la causa núm. 8186 
por robo en cuadrilla, que de hacerlo así ae les oirá y 
guardará justicia y en caso contrario se seguirá sustan
ciando dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 28 de Abri l de 1888.=Fermin 
Verdú.—Por mandado de su Sríi. , Santiago Guevara. 

Don Dionisio Chanco, Juez de primera instanojj 
provincia de Battngas, por sustitución reglan 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

edicto al ausente D. Diego Solis, vecino del 
Taal, de esta provincia, para que en el término ^ 
dias, á contar desde U publicación de esie edict^ 
<Gaceta de Manila,» se presente en este Juzg^^ 
ser notifioado de una providencia diotada en la Cs 
mero 8753 que instruyo contra e misnao y otros p0r . 
apercibido de que si no lo verifioare se le deolnr̂ *"1 
tumaz y rebelde á los llamamientos judiciales, y ^ 
tenderán con los estrados del Juzgado las actun0i0Q • 
le conciernan. 

Dado en Bvtangns á 2 de Mayo de 1888.-,D¡f 
Chanco. —Por mandado de su Sria., Isidoro Attj0^ 

Don Juan de Asoanio y Nieves, Juez de primera w . 
en propiedad de esta provincia, que de estar eneU 
ejercicio de sos fandones, yo el infrascrito EjJl 
doy fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que 

con derecho á la propiedad de la accesoria núta, 97 
clavada en la calle Real de este Puerto, para qa6 ^ 
duzoan ea el término de 9 dias, contados desde laj, 
cion de este edicto en la «Gaceta oficia'» de Maml,j| 
apercibímieato de que en caso contrario, les paratál 
perjuioios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Oavite á 9 de Mayo de 1888.—Juanij, 
canio y Nieves. —Por mandado de su 8ría„ Pedrop 

Don Alfredo Muñ z Baílly, Capitán graduado Teaj, 
de la Ssccioo de Guardia Civil Veterana, Fiscal 
tor de la causa que ee sigue contra los guardias déla 
Baldomero Pérez y Evaristo Cabrera, acusados de an| 
de obra á un paisano, ha acordado recibir declarícici 
chino Tam-Tanoo, cuyo domicilio no ba podido avetij) 

se y en su virtud se le cita por este edicto, pfvra queti 
término de diez dias, comparezca en esta Fisoaiia,! 
de Lemery del arrabal de Tondo, casa-cuartel deii 
cera Subd visión del instituto, á prestar la referiii 
claracton. 

Manila 5 de Mayo de 1888.== Alfredo Muñiz B>¡ 

Don Miguel de Velasoo y Cuarteroni, Tenieate deKrt 
Ayudante de este Capitanía de puerto y Juez n 
de la sumaria núm. 1304. 
Por el presente primer edicto y según las faonítil 

que me conceden las Reales ordenanzas de la Arittl 
cito, llamo y emplazo á la familia ó parientes más próajl 
de Gregorio de la Cruz, que falleció ahogado y epanl 
en el malecón del Norte el dia 6 de Abril último 
motivo de la caída al agua abordo de la Lorcha ti 
el 4 de Abril citado de donde era tripulante, pm 
ea el término de 30 dias, contados desde la fecha it 
publicación comparezca en esta Comandancia de Mwiii 
Capitanía de puerto al objeto de declarar en IÍ 
sumaria. 

Manila 9 de Mayo de 1888.=Miguel de Velase 
su mandato, José Reyes, 

Don Gilverto Qujano Treviño, Teniente Fiscal 
sumaria. 
Habiendo desaparecido del Campamento de Tukurj 

soldados de la 4.a compañía de este Regimieuto ^ 
Collantes Montecillos y Potenciano Armamento P»l 
á quienes estoy sumariando por el delito de primera des» 
cometido el dia 23 de Febrero último; usanío de 
facultades que en estos casos conceden las Reales o 
nanzas á los oficiales del Ejército; por el presente,' 
cito y emplaz) por primera vez á los expresados «oída 
señalándoles la guardia de prevención del Caartel 
ocupa este Regimiento en esta plaza donde ! -
sentarse personalmente dentro del término de 3Ü 
contar desde la publicación del presente edicto áiK 
descargos y en caso, de no presentarse en el pl»»0 ^ 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato á 6 de Abri l de 1888.—El Fiscal, m 
Quijano. 

Don Gilberto Quijano Treviño, Capitán gradu»^ 
niente y Fiscal en la sumaria que se instruye co 
soldado Víctor Collantes Montecillos y Potencian0 ^ 
mentó Fugora por el delito de primera «í990^1^ ,| 
domicilio y paradero se ignora, suplico á todas ^ 
ridades asi civiles como militares, que por caantos 
sean posibles y en bien de la administracioD ' ^ 
procedan á la busca y captura de dichos índivi(iuo3'jc 
señas se espresan al p ié poniéndolos á mí ^P08^ 
caso de ser habido, y para que la presente 
tenga la debida publicidad se insertará en la * 
Manilai y en los parages públicos aoostuDobrad0 ^ 

Cottabato á S de Abril de 1888.=EI Fisw1 
Quijano. 

Señas de Víctor Collantes. 
Pelo negro, ojos negros, cejas negras, color & 

chata, barba ninguna, boca regular, etitur» Ib 
Señas de Potenciano Armamento. ^ 

Pelo negro, ojos negros, cejas n®griS' cof 0tür»1 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, *BÍ 
metros. 

Imprenta de Amigoa del Paía calle Real aáo» 

oten" 


